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rosioie paro de protesta 
en los cines habaneros 
Indignación en el Instituto para Fomento de la 
Industria Fílmiea, por la cesión de unos estudios 

La entrega de los estudios cine-
matográficos propiedad del Esta-
do, ubicados en Jaimanitas, a una 
firma extranjera, mediante una su-
basta cuyo anuncio muy pocas per 
sonas conocieron, ha provocado in-
dignación entre los dirigentes del 
Instituto Nacional para el Fomen-
to de la Industria, Cinematográfi-
ca Cubana, organismo integrado 
por representativos obreros y pa-
tronales de Cuba, como empresa-
rios, distribuidores, empleados de 
cines, CTC Confederación Patro-
nal y otros. A tal extremo ha lle-
gado la protesta que las organiza-
ciones obreras amenazan con para-

I lizar todos los cines y teatros de 
Cuba, si no se aclara debidamen-

t te como y en que forma han ido 
a parar esos estudios al represen-
tante en Cuba de la Continental 
Films de México y a otra firma 
extranjera. 

A ese efecto se reunieron los di-
rigentes del Instituto Nacional pa-
ra el Fomento de la Industria Ci-
nematográfica Cubana, y después 
de analizar ampliamente la cues-
tión y expresar su asombro por la 
llamada subasta, de los Estudios 
que están bajo el cuidado del Ins-
tituto, y que ahora se les quita pa-
ra entregárselos a dos firmas ex-
tranjeras, acordaron entregar a la 
prensa la siguiente nota oficial: 

"PRIMERO: Requerir a la Co-
misión Ejecutiva Nacional de la 

Industria Cinematográfica Cuba-
na, por las vías legales que com-
petan y de conformidad con el De-
creto-Ley No. 2135 y Decreto Pre-
sidencial No. 2783, para que haga 
entrega inmediata, al INE^CC, de 
los bienes y enseres en sú poder, 
asi como los fondos y demás per-
tenencias. Asimismo que se notifi-
jue a! Tribunal de Cuentas de 
sste requerimiento y de la íecha 
en que el mismo se efectúa. Que 
como complemento de este acuer-
do se solicite de la Comisión Eje-
cutiva informe, oficialmente, al 
INFICC sobre la supuesta subasta 
y forma en que ésta haya podido 
llevarse a efecto. 

"SEGUNDO: Que una vez cum-
plimentado el acuerdo de requeri-
miento se traslade al Departamen-
to Legal del INFICC los informes 
solicitados y previo su estudio, ele-
ve el dictamen correspondiente a! 
Consüjo <5e Administración sobre 
la supuesta subasta y de si efec-
tivamente, se han cumplimentado, 
por la Comisión Ejecutiva Nacio-
nal, los requisitos establecidos por 
las vigentes disposiciones légales 
en materia de subastas. 

"TERCERO: Qué se haga pú-
blico, por parte del INFICC, su 
inconformidad con la concesión de 
los Estudios Nacionales, tanto por-
que ello constituye un serio obs-
táculo al fomento de la industria 
cinematográfica cubana, como por 
estimar que los mencionados Es-
tudios deben estar en posesión y 
ser administrados por el INFICC, 
de conformidad con el Decreto-Ley 
que lo creó y para los fines que 
el mismo le señala de fomento de 
la industria cinematográfica cuba-
na. En consecuencia de lo ante-
rior el INFICC ejercitará todas las 
acciones legales pertinentes. 

"CUARTO: Que como comple-| 
mentó del anterior, la representa-
ción obrera en el seno del INFICC, 
empleará las acciones sindicales 
que la Ley franquea, al sffto ob-
jeto de lograr el que .os Estudios 
Nacionales sean administrados por 
el organismo representativo de la 
industria cinematográfica cubana". 
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